
Expediente: 1493/22-A6
Carátula: FLORES HERNAN C/ CORREO ANDREANI S.A. Y OTRA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PEREYRA, PATRICIA GABRIELA-PERITO PSICÓLOGO
20254989518 - FLORES, HERNAN-ACTOR
27140234058 - CORREO ANDREANI S.A., -DEMANDADO
27140234058 - ANDREANI LOGISTICA S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VII

ACTUACIONES N°: 1493/22-A6

*H103074682222*
H103074682222

JUICIO: FLORES HERNAN c/ CORREO ANDREANI S.A. Y OTRA s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1493/22-A6.

San Miguel de Tucumán, 03 de octubre de 2023.

Proveo la presentación de la oficina de Notificadores del 03/10/2023:

Por devuelta por el Sr. Oficial Notificador cédula sin diligenciar dirigida al perito psicologa LIC.

PEREYRA, PATRICIA GABRIELA, número 01 - H 103074670535. A conocimiento de la parte
interesada.

En su mérito, proceda Secretaria a LIBRAR NUEVA CÉDULA a la perito conforme se encuentra
ordenado en proveído del 25/09/2023, y en la jurisdicción de Tafi Viejo, atenta al domicilio que figura
en listado de partes del SAE. MML-1493/22-A6.

Actuación firmada en fecha 03/10/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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01/07/2025 - 02:22:45


